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Mar del Plata, 22 de Diciembre de 2011
CIRCULAR INTERNA Nº 126/2011
“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y

 Seguridad de los Trabajadores”
CAMBIO HORARIO

RECHAZO
PLENARIO DE DELEGADOS 23/12/2011 9 HS.


Hacemos saber a los trabajadores de esta Dirección Regional que conforme lo resuelto por el Administrador Federal y expuesto en la Disp. 455/2011 de fecha 20/12/2011, se establecieron nuevos horarios de labor, los que son de público conocimiento.


En tal sentido, la Comisión Directiva de esta Seccional expresa el más contundente rechazo a tal medida y hacemos expreso repudio a la decisión, tanto respecto al horario del personal como a la atención al público, dado que no condice con la idiosincrasia de las ciudades del interior y además provoca variados y graves daños a los trabajadores. Por lo expuesto se comunicó a las autoridades de la AFIP la inmediata suspensión.

Puntualmente en el ámbito de esta Dirección Regional, la administración pública Nacional y Provincial realiza actividades en los horarios que a título de muestreo se indican: Migraciones de 8 a 16 hs. (atención al público de 8 a 13 hs.), Ministerio Trabajo Provincia y Nación de 8 a 16 hs. (atención al público de 8 a 13 hs.), ARBA de 8 a 15. Municipalidad: 8 A 15 hs., Obras Sanitarias de 8 A 15 hs., CAMUZZI (gas) de 7 A 14 hs., ANSES: 8 A 14 HS., Vialidad Provincial de 8 A15 hs., Juzgado de Faltas de 8 A 15 hs..


Más aún, existiendo una palmaria violación a lo establecido en el CCT, art. 167, el cual establece que todo cambio de horario debe realizarse “previa consulta a la AEFIP”.


Conforme la estrategia fijada con los Delegados Gremiales y miembros de Comisión Directiva, al medio día deberá realizarse asambleas en todas las áreas. Lo resuelto deberá constar en acta que deberán labrar los delegados como así también deberá designarse dos compañeros presentes para la firma. Dicha acta deberá ser entregada en el Plenario de Delegados previsto para mañana (viernes 23) a las 9 hs., en la sede de esta Seccional, en el que se determinarán acciones en coordinación con el resto del país. Para ello estamos contactados con la MDN y con todo el interior, dado que la reacción de los trabajadores es idéntica a esta Dirección Regional.


Compañeros, consulten a sus delegados, mantengámonos unidos y no dejemos que avasallen nuestros derechos, actuemos organizadamente.

ARTICULO 167

La AFIP fijará el horario oficial de labor de sus dependencias y asimismo, podrá implementar, vía reglamentación y con criterio restrictivo, jornadas especiales y/o reducidas de trabajo, atendiendo a características particulares de las funciones asignadas y/o de la modalidad de las prestaciones, previa consulta a la AEFIP.
A.E.F.I.P.
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